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1417-Salts, S,etiembre(10.deJQ37.— ■

Vista la nota N° 271 de la fecha, por la que la H. Junta Escrutadora Na
cional comunica al Poder Ejecutivo, a Jos.fines Jegales . pertinentes, que.en 
áé'éU5h'8 d f e * “ IVá áT¿l3Ydádor'‘aé'confóf'mfdád“con 'Ío" esfailiecídó1" por "el 
artículo 61 de la,- Lpy, 8871,. por haber, anulado las elecciones;respectivas,a 
sè'^ra’éVique nueVàmèrite la cqnvócatóAa a ele(Cc\op̂ 4','d§.tò|'"èlgctotéS'i8èC'lkl! 
mfc;sa'Snqtrè se,;dèférfifiriàn ''seguidamente:— ’ *

El Gobernador de la P r o v i n c i a »
« r . : . 't O
D e c r e t a :

• Art.l0'—Convócase para el diá Domingo 19 de Setiembre en curso, a los 
electores de las mesas .fecéptóras,de7 votos quie V . cóti,tínuáció.h sé-!expresan,; 
a obiéto de proceder ,a la ele.ccián de Diez. (10) Electores de Presidente y
,  :>' ¿i '  s ;' i x i  • */ i . 1 tü  « 1.  b ‘ . ' i . -  *:■ l o í  r toi ' . r-
Vice Presidente de la Nación:— 1

•f.'-- Odtégib" Electoral Capital’,''Mesa N° 4 del Circuito N° 1, ubicada en 
la Escuela. Normal de Maestras, en la entràdà'^cr lá cáiíé-Río - Bómbaí.— 1 

’'2.—Cóiégió Electoral Capital,“ Mesa N° 8: dtel Circuito N:c> 2,'. ubicada etji 
la escuela , r«MarÍáhó,:,Cab’ez'ón», cálle Juan ^Bautjfja- A iljerdi.^^S.^ 6 

•3..-i-!Co,legÍQ Electora) [Campo Sgntò, Mesa Ñ° Ó dèi Circùito Ñ° , 8,.,-uJjkj 
cada'en la' Qficina .Antipalúdica, del pueblo de Gen’éral Güénies.'— 

:4:--'CÍóílé¿¡q Eìecfòral'MetanV Mésa Np 7 d^l Qtcuito N®. 10, ubicada ejsr. 
Oficina de ' Gtfrréó's- y Telégrafos, Estación Ferrocarril Central Norte , Argen
tino.— ■ ‘ 1  ̂ : ■■ u 1
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5.—Colegio Electoral Metán, Mesa N° 1 del Circuito N° 11, ubicada en 
la Escuela Provincial de Río Piedras.—

6 .—Colegio Electoral Anta, Mesa N° 2 del Circuito N° 14, ubicada en 
casa del señor Diego P. ZaValeta, Hacheras.—

7.—Colegio Electoral Anta, Mesa N° 3, del Circuito N°. 16, ubicada en 
Capilla de la Misión, Miraflores.— '

8 .—Colegio Electoral Orán, Mesa N° 8  del Circuito N° 2 1 , ubicada en la 
Iglesia San Francisco, Orán Pueblo.—

9.—Colegio Electoral Orán, Mesa N° 9 del Circuito N° 27, ubicada én 
casa del Presidente del Comicio, Tartagal.—

10.— Colegio Electoral Cerrillos, Mesa Nu 5 del Circuito N° 53, ubi
cada en la Escuela Nacional N° 7, San Agustín.- -

11.—Colegio Electora! Rosario de Lerma, Mesa Nü 3 del Circuito N° 58, 
ubicada en Estación Pucará, Rosario de Lerma.—
12.— Colegio Electoral Rosario de Lerma, Mesa N° 2 del Circuito N° 61, 

ubicada en la Escuela Nacional N° 15 San Bernardo de las Zorras.—
Art. 2».— De conformidad con el Art. Io de la Ley 12298, se votará 

por Diez (10) Electores calificados.—
Art. 5°. —Publíquese y circúlese en la forma prescripta por el Art. 25,' 

inciso 3o de la Ley N° 8871, "comuniqúese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— j u l i o  f i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

1405 -  Salta, Setiembre 10 de 1937.

Expediente N° 1750—Letra V/937.

Vistas las planillas de jornales 
del personal de la Broadcasting 
oficial L. V. 9 «Radio Provincia de 
Salta» en experimentación;—aten
to a la imputación del gasto dada 
por Contaduría General;

'El Gobet nador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
Ja suma de Seiscientos Noventa y

Dos Pesos ($ 692.—) M/N. que 

se liquidará y abonará al Encarga

do Técnico de la Broadcasting 

Oficial L. V. 9 «Radio Provincia 

de Salta»—en experimentación— 

Don Mario Valdiviezo, con cargo 

de rendir cuenta documentada de 

su inversión ante Contaduría Ge

neral, en la oportunidad correspon

diente, para que proceda a abonar 

los jornales devengados por el per

sonal que revista en las planillas 

agregadas en el expediente de nu

meración y letra citados al márgen 
y que trabaja en la citada Estación 
Radiodifusora.



Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Art. 4o. inciso b) apar
tado 3 de la Ley N° 386.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1406—Salta, Setiembre 3 de 1937. 

Expediente N° 1791— Letra S/937.

Vista la renuncia interpuesta;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la renuncia 
de don Désiderio E. Sueldo, del 
cargo de Juez de Paz . Propietario 
del Distrito Municipal de Cerrillos.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C oRN E jo  A r ia s  

Ks copia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1407—Salta, Setiembre 3 de 1937.

Expediente N° 1792—Letra P/937.

Vista la siguiente nota nu 3736 
de fecha 3 de Setiembre en curso, 
de Jefatura de Policía, cuyo texto 
dice así:

«Tengo el agrado de dirigirme 
a S. S. solicitando la creación de 
una plaza de Agente de Investiga- 
xiones de 3a. categoría ( i  100.—

mensuales de sueldo) con carácter 
supernumerario y con anterioridad 
al día I o de Setiembre en curso, 
por ser imprescindible reforzar el 
personal de la citada dependencia 
con motivo de las elecciones na
cionales que se realizarán el día 5 
del cte. y por las festividades en 
honor de la Virgen y el Señor del 
Milagro.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA;

Art. I o.— Créase con anteriori
dad al día Io de Setiembre en cur
so, con carácter de supernumera
ria, una (1) plaza de Agente de In
vestigaciones de 3a. categoría, con 
la remuneración mensual de Cien 
pesos ( i  100.—) M/N. por el tér
mino de treinta (30) días, en virtud 
de las razones dadas por Jefatura 
de Policía en ¡a nota precedente
mente inserta.

Art. 2°.—El gasto que origíne 
este decreto se imputará a la Ley 
N° 433 de Julio 30 de 1937 en. 
curso.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor C o r n e jo  A r i as  

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1408—Salta, Setiembre 4 de 1937-

C o n s id e r a n d o :

Que el día 6 del corriente mes 
se cumple el 7o aniversario del



glorioso movimiento, . popular que 
salvó $ ja Nación Argentina • del 
caos institucional y sopial y de las 
¡consecuencias , incalculables del 
desasare económico inminente.
,, Que.ese grandioso aconteci
miento merece ser dignamente re
cordado, . porque pertenece ya a 
los grandes sucesos de la vida na
cional, revistiendo una trascenden
cia cuyas consecuencias corres
ponded la historia juzgar, y reve
lándose en el breve tiempo trans
currido como uno de los más im
portantes hechos que registra la 
éxísténciá política dé la Nafció'n.

Que éspé&almente la Provincia 
de Salta se encuentra .obligada a 
conmemorar ese grande' acortteci- 
ftiiento, por cúántd fue brazo eje
cutor del mtémó el ilustre hijo de 
ésta tierra, Teniente General Don 
José Félix Uribufii, quién como 
Jefe del movimíéftto y como Pre
sidente Provisional ele la Nación, 
demostró sus eminentes condicio
nes de patriota, ¿uyos afanes se 
consagraron por entero a la salud 
del país, sobrellevando con.honor 
la inmensa responsabilidad de regir 
los destinos de la República y sal
var la dignidad de las instituciones 
en una crisis gravísima.

Que es un acto patriótico per
sistir en tan justa como digna con
memoración, para refirmar los ele
vados sentimientos que persiguió 
el glorioso movimiento de Setiem
bre. . . .

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,
,. d j í c r .e t a : .

. Art. lf.—Mándese oficiar el día 
lunes 6 del corriente mes, a horas

11, en. ia . Igle.sia .Catedral Metro
politana, .una solemne Misa de Ré
quiem, en memoria del ilüstre Te- 
.niente General Don José Félix' 
Úriburu, ex-Presidente Provisional 
de la Nación, y de los caídos en la 
gloriosa jornada del 6 de Setiem
bre de 1930.

Art. 2o.—Invítese a ese acto a 
las autoridades civiles, militares, 
eclesiásticas, cuerpo consular, 
prensa y asociaciones.

Art. 3?.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial 'y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: ju l io  .f ig v e r o a . m e d in a  
Oficiál Mayor de Gobierno’

1409—Salta, Setiembre 5 de 1957.—

Habiendo sido alevosamente . ase
sinado e! Sargento Io de la Policía 
de la Provincia Julio N. Arroyo, en 
la Plaza 9 de Julio, de esta Capital, 
en circunstancias en que, cumpliendo 
sus obligaciones ordinarias, pasaba 
por frente del Comité Central de la 
Unión Cívica Radical Personalista; y 
siendo un deber del Poder Ejecutivo 
honrar la memoria de este abnegado 
y humilde servidor dei Estado,- que 
ha rendido su vida útil y honesta por 
obra de la agresión bàrbara y oculta*

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— El Gobierno de la. Pro
vincia toma a su cargo los gastos del 
sepelio de los restos del Sargento 
1 ® Julio.;N. Arroyo,,.asesinado en el 
cumplimiento de , su. deber.—

A'rt.’ '2o.—r Por la1 j  ef¿tura de Poji- 
, cìaVdtspòfigasè 'qué eri èl:|act'ô déise-' 
pelio ‘ sé! rindan los hónorés dé oftíe-* 
nanza.



Art. 3°.— Declárame acojidos a 
los beneficios de la Ley N° 640, de 
Amparo Policial, a la viuda e hijos 
menores del extinto Sargento Io-Ju
lio N. A rroyo , con la . pensión men
sual que fija el Art. 2° de dicha Ley.

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LÜ IS PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o r n e J o  A r ta s

Es copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1410 —Salta, Setiembre 7 de 193/".—

Expediente N° 1796—Letra R/937.—

Vista la renuncia interpuesta; —

EL Gobernador de la Provincia, ¡ 

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia pre
sentada por la señorita Lucia Berti- 
ni, del puesto de Encargada dé la 
Oficina del Registro Civil de «La Si- | 
lleta», en jurisdicción del Departamen- 1 
to de Rosario de Lerma, y nómbra
se, en su reemplazo a la señora Zoi
la Guaymás de Gadea.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V ic t o k  C o r n e j o  A r ia s

E s  í ' ó p i i i : —

J U L I O  F I G U E R O A  M l i D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

1173—Salta, Setiembre 3 de 1937.—

Visto el presente expediente N 5648 
letra D., en el cual la Dirección de

Vialidad de la Provincia, én su nota'; 
de fecha '2 del có'rtiente mes solicitó
le sea suministrada la sufna^de • 
250 .0 0 0 .—á cuenta del empréstito de,
$ 600 OOO.'-^riómiñalés, autorizados 
por 1a ley N° 586; á objetó dé se’r 
invertidos en los compromisos con
traídos por esa Dirección en los tra
bajos de caminos, obras de arte y 
mejoramiento en toda la red caminera 
de la Provincia;

Por tanto, y de conformidad a |<> 
estáblecido en el Art 4o de la Ley 
5S6—inciso b)— apartado 5- partida, 
11—Obras de Vialidad,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art; 1 °.— Liquídese por Contaduría; 
General a favor de la Dirección de 
Vialidad de ja Provincia ía suma de 
$ 250.0C0. - (Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos M/N.), piévio descuento- 
del monto que resulte en concepto de 
quebranio, comisiones, publicaciones, 
intereses y proporcionales que corres
ponda de amortización a contar detv 
I o de Enero del año en curso hasta, 
el 5! de Diciembre próximo venide
ro.- La suma líquida a entregarse se 
abonará mediante cheque que expe 
dirá Contaduría General por ese va
lor, a cargo del Banco Provincial de 
Salta —Cuenta Fondos Empréstito Ley 
586-Art. 4'; debiéndose imputar- 
este gasto al inciso b) apartado 5 - 
partida 11 —del Empréstito Ley 586—  
Serie A. Obras de Vialidad.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en e¡ R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n  ,V / * ■■ (i
Es copia: )r¿y

E . I I .  R O M E R O  "  —
r* o —  * I

sidÓ sb
1174—Salta, Setiembre 2 de ,19^ 7 0 -̂ 3(1

Visto el expedienté NQ 
D—, en el cual corren los tíreáífK&s-P 
tos presentados por los sefiBP^PEma-



muele Filiberto Antonelli, Cosme D. 
González y ,Alfonso Rivero, por las 
sumas de $ 70 —, $ 76—y $ 69— 
respectivamente, para la construcción 
de una tabla para dibujo con sus 
respectivos cajones y dos bancos para 
3a misma; y

c o n s id e r a n d o :

Que de los presupuestos de refe
rencia resulta ser más conveniente 
por su menor precio el presentado por 
Don Alfonso Rivero;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado per Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a i

Art. l p.—Acéptase el presupuesto 
presentado por Don Alfonso Rivero, 
por la suma de S 69--(Sesenta y 
Nueve Pesos M/L.) para la construc
ción de una tabla para dibujo con sus 
respectivos cajones, de 2  metros de 
largo por 1.17 de ancho, de madera 
■de cedro de una pulgada de espesor 
y dos caballetes; y dos bancos de 
conformidad a las indicaciones del 
plano adjunto a este expediente, de
biéndose imputar este gasto al Inci
so—25—Item 8 —Partida 1—del Pre
supuesto vigente. —

Art. 2 °.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

FRA N C ISC O  R A N E A

1175—Salta, Setiembre 2  de 1957.—

Visto el expediente N° 5767 letra 
D —, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, solicita sea apro
bado el presupuesto que adjunta por 
ia suma de $ 140.96—para el arreglo 
del baño instalado en el Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo

mente (cielo raso, blanqueo, pintura 
al aceite, presentado por Don Moisés 
Vera; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, el precio 
que se cobra para este trabajo es 
equitativo;

Por tanto, y de conformidad a lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .-

Art. Io.—Acéptase el presupuesto 
elevado por Dirección General de 
Obras Públicas del señor Moisés Ve
ra, por la suma de $ 140.96—(Cien
to Cuarenta Pesos con Noventa y 
Seis Centavos M/L.), para el arregle 
del baño instalado en el Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento (cielo raso, blanqueo, pintura 
al aceite, etc.), debiéndose imputar 
este gasto al Inciso 25—Item 8 - Par
tida 1—del Presupuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:
F r a n c is c o  r a n b a

1176—Salta, Setiembre 4 de 1937.—*

Visto el presente expediente NQ 
5802 letra D—., en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas ele
va la nota presentada por el señor 
Agrimensor de la Sección Estudios 
y Proyectos, Don Ricardo Llimós, en 
la que solicita quince días de licen -■ 
cia, con goce de sueldo, a contar del 
I o del corriente mes; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente se encuentra 
comprendido en las disposiciones del 
Art. 5o de la Ley de Presupuesto Vi
gente;



Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io. —Concédese al señor Agri
mensor de la Sección Estudios y Pro
yectos, Don Ricardo Llimós, quince 
dias de licencia con goce de sueldo, 
a contar del I o del corriente mes.—

Art. 2 o. - Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R lmcon

Es copia:
FR A N C ISC O  R A N E A

1177—Salta, Setiembre 7 de 1957.—

Visto el expediente N° 5960 letra 
C —, en el cual el señor Cura Párro
co de Campo Santo Pbro Roberto 
Gimenez, solicita le sea liquidada la 
suma de $ 3 0 0 0 —para ser invertida 
en los arreglos efectuados en la Igle 
sia de esa Parroquia; y

CONSIDERANDO:

Que los trabajos efectuados se 
encuentran de conformidad al detalle 
que corren a fs. 2  del presente ex
pediente;

Que el Art 4o inciso b) apartado 
1 —Partida 2 —de la ley 386 destina 
la suma de $> 10 0  0 0 0 - para arreglo 
de Iglesias y asilos/

Por tanto, y de conformidad a lo 
informado por la Dirección General 
de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art I o.—Liquídese por Contaduría 
'General y con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, a favor del señor 
Cura Párroco de Campo Santo Pbro. 
Roberto Gimenez, la suma de $ 5.000 
(Tres mil pesos m/1) para abonar las

reparaciones efectuadas en la iglesia 
de la Parroquia a su cargo.—

Art. 2o.—Remítase a la Dirección. 
General de Obras Públicas una copia 
del presente decreto, a fin de que la 
citada repartición, de conformidad ai 
Apartado 4e de su nota de fecha del» 
corriente mes, proceda a la inspec
ción de los trabajos realizados—

Art. 3°.—Este gasto será imputada 
al Art. 4o Inciso b) Apartado 1 —Par
tida 2—de la ley 386 «Arreglo ea 
Iglesias y asilos».—

Art. 4°— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : f r a n c is c o  r a n e a

1178—Salta, Setiembre 7 de 1957.—

Visto el expediente Nc 6012 letra 
D —, en el cual la Dirección de Via
lidad de la Provincia lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio» 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copias autenticadas las ac
tas Nu 228 y 105 de fechas 25 del 
mes de Agosto ppdo.; y

Po r  T a n t o .-

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. Io.—Aprúebase las actas ele
vadas por la Dirección de Vialidad 
de la Provincia Nos. 228 y 105 de 
fechas 25 del mes de Agosto ppdo..,. 
que corren agregadas al presente ex
pediente N° 6012 letra D.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R incón  

Es c o p i a :  F r a n c i s c o  R a n e a



1179— Salta, Setiembre 10 de 1957.

Atento lo estatuido por el Art. 190 
de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :  . .

Art 1°. — Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese en el Banco Pro
vincial de Salta cuenta orden Consejo 
General de Educación, la suma de 
Treinta Mil Pesos—(# 50.000), en con
cepto de proporcionales que le corres
ponden de conformidad a lo estatuido 
por el Art. 190 de la Constitución, 
cubriendo el gasto con fondos de 
Rentas Generales.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
^archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  G ó m ez  R in c ó n

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

1180—Salta, Setiembre 9 de 1957.—

Visto el presente expediente N° 5976 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le 
sea liquidada la suma de $ 400.—para 
ser invertidos en pago de jornales en 
el relevamiento del terreno destinado 
para la construcción de casas baratas; y

C o n s id e r a n d o :

Que la suma solicitada por la Direc
ción General de Obras Públicas para 
los jornales que deben cubrirse en el 
trabajo de relevamiento en el terreno 
donde se han de construir las casas 
para obreros, lo es con cargo de 
oportuna rendición de cuentas;

Por tanto, y de conformidad a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Liquídese por Contaduría 
■General y con cargo de oportuna ren

dición de cuentas, la suma de' #.400. 
(Cuatrocientos Pesos M/L.) a favor 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, para ser invertidos en jorna
les en el relevamiento del terreno 
destinado para la construcción de ca
sas baratas, debiéndose imputar este 
gasto al inciso b)—apartado 5— par
tida 8 — del Art. 4o de la Ley 386 
«Para Construcción de Casas Para 
Obreros, inclusive compra de terre
nos».--

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:—

F r a n c is c o  R a n f a

1181—Salta, Setiembre 10 de 1957.—

En uso de la facultad que confiere 
al Poder Ejecutivo el Art. 4o de la 
Ley de Presupuesto vigente; y ha
biéndose concertado con el Banco 
Español del Rio de la Plata Sucursal 
Salta, una operación de crédito por 
$ 50 0 0 0— al plazo fijo de noventa 
dias y 5% de interés anual;

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría General, 
descuéntese en el Banco Español deí 
Rio de ¡a Plata, Sucursal Salta, un 
pagaré por $ 50 0 0 0—(Cincuenta Mil 
Pesos) a cargo del Gobierno de la 
Provincia, con vencimiento a los no
venta dias de la fecha, plazo fijo é 
interés del 5% anua!.—

Art. 2o.— Los fondos provenientes 
de la operación autorizada por el Ar
tículo anterior, deducido el importe 
de los intereses correspondientes, 
deberán depositarse por Tesorería 
General en el Banco Provincial dé 
Salta, cuenta Rentas* Generales del. 
Gobierno de la» Próvinciá.—



Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n

Es copia:

FRA N C ISC O  R A N E A

1182—Salta, Setiembre 8 de 1957.—

Visto el expediente N° 5642 letra 
D —, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, solicita le sea 
liquidada la suma de $ 280—por una 
sola véz para ser invertida en pago 
de los servicios que deberá prestar 
el personal especializado en proyec
tos de obras sanitarias del edificio 
de la Cárcel en construcción;

Por tanto, y de conformidad a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.~Liquídese por Contaduría! 
General y con cargo de oportuna ren-; 
dición de cuenta, a favor de la Di
rección General de Obras Públicas* 
la suma de <$280—(Doscientos Ochen
ta Pesos M/L.) para ser invertida en 
pago de los servicios que deberá pres
tar el personal especializado en pro
yectos de obras sanitarias del edifi— a 
ció de la Cárcel en construcción, por 
una sola vez, debiéndose imputar es
te gasto a la Ley 386 Inciso b) Apar
tado 5—Partida 6— «Inspecciones,. 
Imprevisto, 10?é».—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R . Oficial y archívese -

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1183—Salta, Setiembre 3 de 1937.

Visto el expediente N° 6037 letra D, en el cual la Dirección Generar 
de Obras Públicas, eleva las liquidaciones presentadas para su cobro por la eni- 
presa dé los señores Rosselló y Sollazzo, que importan la suma de $ 146.547.52-; y

Co n s id e r a n d o :

Que los certificados y liquidaciones que eleva la Dirección General de 
Obras Públicas por trabajos ejecutados durante el mes de Julio ppdo., por los 
señores Rosselló y Sollazzo, se encuentran de conformidad y corresponden a. 
las obras autorizadas por la ley N° 586 en la siguiente forma y proporción: 
Obra~ contratadas con Rossello y Sollazzo 

Inciso a) Apartado 1 —

Partida 8 ...........$ 8.898.—
Partida 15........... « 11.531.15
Partida 14........... « 17.344.95

37.574.10

$ 4.244.29 $ 41.818.39*

. . . . . .  * 104,729.13

. . $ 146.547.52'

Ampliación Obras anteriores 
Inciso a) Apartado 2 —

Partida 7—(saldo)
Partida 14—Apart. 1J_

Obras nuevas
Inciso a) Apartado 5—

Partida 1 ...........

SUMA ..

Valor que, de conformidad a lo estatuido en los Arts. 2o y 3' de la 
citada ley 386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente 
liquidación.-



Importe de los certificados adjuntos......... . . . . . . .  . . . : . . . .  .$ 146.547.52
A pagar al 99% sobre $ 41.818.59 $ 41.400.21 
A  pagar al 92% sobre « 104.729.13 « 96.550.80 

Total a pagar en efectivo « 137.751.01
Beneficio de este pago ' « 8.796.51
Sumas iguales -$ 146.547.52-$ 146.547.52 $ 146.547.52

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,

E l Gobernador déla Provincia,

• D e c r e t a : -

Art. Io.—Liquídese por Contaduría Genera! a faVor de los señores 
Rossello y Sollazzo la suma de $ 137.751.01—(Ciento Treinta y Siete Mil Sete
cientos Cincuenta y un Pesos con un Centavos M/L.), con imputación al Em
préstito Ley 586 Serie «A», mediante cheque que se expedirá por la •Contadu
ría General a cargo del Banco Provincial de Salta,—Cuenta Fondos Empréstito 
ley 586—Art. 4y, eij concepto de obras ejecutadas durante el mes de Julio ppdo:, 
por los citados señores, de acuerdo al detalle de fs. 1/25; contra entrega por 
parte de la empresa antes citada, déla boleta de depósito respectiva y corres
pondiente al 10% sobre $ 146547.52—, que importan las obras ejecutadas.—

Art. 2 o. Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar previamente 
el porcentaje que corresponda en concepto de impuesto a la ley 1134 sobre 
el monto líquido de $ 137.751.01.—

Art- 3°. - Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C arlos  Gómez R incón

Es copia: % f r a n c i s c o  r a n e a

1184—Salta, Setiembre 8  de 1937.—

Visto el expediente N° 5759 letra 
C —, en el cual el señor Porfirio S. 
Collados solicita se le acepte amor
tizar $ 2 .0 0 0 —, en la deuda pendien
te en Dirección General de Rentas, 
del ex—Receptor de Rentas de Em
barcación Don Cipriano L. Collados, 
que' se encuentra garantizada por el 
presentante y los señores Enrique 
Vuiztas, Antonio Raúl Fajre y Julián 
I. Collados; suscribiendo nuevos do
cumentos por el saldo de la deuda, 
por $ 1 .0 0 0 — cada uno y con ven
cimiento semestral; y

Considerando :

Que el monto de la deuda, de con
formidad a los documentos suscritos,

agregados ál expediente judicial N-’ 
7705-1956— asciende a la suma de 
$> 9.800—; y los honorarios y gastos 
del juicio ejecutivo ascienden a la 
suma de $ 287, lo que hace un total 
de | 10.087;

Que la amortización propuesta pue- 
de aceptarse en concepto de pago 
parcial, sin que dicha aceptación sig
nifique novación ó cambio alguno de. 
la obligación primitiva, dejando sub
sistente en el estado actual el juicio 
ejecutivo que se sigue contra los deu
dores por encontrarse preparada la 
acción ejecutiva, reservándose, el fis
co, el. derecho de seguir la tramita
ción del juicio en casó de incumplí* 
miento;



Que el monto de intereses en la 

cuenta de los deudores sería compen. 

sado con el desistimiento de parte 

del ex—Receptor de Rentas Don Ci

priano L. Collados, a la comisión de 
cobranza que le pudiera correspon
der a la cancelación de su deuda;

Por tanto, atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno, y lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .-

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas, al señor Porfirio 
S. Collados, la suma de $ 2.000— i 
(Dos mil pesos m/l. - ), en concepto 
de pago parcial en la deuda del ex— 
Receptor de Rentas de Embarcación, 
Don Cipriano L. Collados, garantiza
da por los señores Enrique Vuiztas, 
Antonio Raül Fajre, Julián I. Collados 
y el presentante, estableciéndose que 
dicha aceptación no significa en ma
nera alguna, novación o cambio de 
la obligación primitiva y reservándose, 
el fisco, el derecho de seguir la tra
mitación del juicio inicial, en caso de 
incumplimiento de la forma de pago 
que se acuerda a los deudores por 
este decreto.—

Art. 2o.—- Los deudores se obligan 
a amortizar cada ciento ochenta dias 
y a partir de la fecha del presente 
decreto, la suma de $ 1.000 (Un 
mil pesos m/l.) en la deuda de refe
rencia y hasta cubrir el importe ínte
gro de la misma.— La falta de cum 
plimiento a esta facilidad autorizará 
la prosecución dei juicio ejecutivo.—

Art. 3o.— Déjase establecido que 
la omisión de intereses en favor del 
fisco es compensada con el desisti
miento de parte del ex—Receptor de 
Rentas de Embarcación, Don Cipria
no L. Collados, a la comisión de co
branza que pudiera corresponderle a 
3a cancelación de la deuda.— J

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— '

. _ LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a  3

Resoluciones
N° 1092

Salta, Setierrjbre 9 de 1937.—

Expediente N° 1808—Letra R/937.—  
Visto este expediente, .

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e  l v e :

Art. I o.— Apruébase el programa- 
propalado por la Broadcasting Ofi
cial L. V. 9 «Radio Provincia de Sal
ta», durante los días 4 y 5 dé Se
tiembre en curso, que corre a fs. 2 : 
del expediente de numeración y le
tra citados al margen.—

Art. 2o.— Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es c ó p i a :  J u l i o  f i g u e r o a  m k d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno-

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,

CA USA:— Ejecutivo — Adelaida Loza- 
no de Valdez vs. Juan 
Peñalba y Elvira Aftas  
de Peñalba. —

• Salta, Febrero 28 de 1936.—

VISTO por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el expediente de la



ejecución—Adelaida Lozano de Val“ 

dez vs. Dr.Juan B. Peñalba én ape
lación de la sentencia corriente a 
fs.47—50 y fecha Diciembre 5 de 1935 
»que admite la excepción de prescrip
ción opuesta por el ejecutado y recha
za la ejecución, sin costas.—

C o n s id e r a n d o :

Que la ejecución—de solución en 
^cierto modo provisoria—se basa en el 
pagaré a la orden corriente a fs. 5, 
por valor de cinco mil pesos, protes
tado por falta de pago, otorgado en 
Diciembre 20 de 1928 por el ejecu
tado y Elvira Arias de Peñalba, ala 
orden de la actora, con vencimiento 
al 30 de Junio de 1929. Expresa la 
ejecutante que ha recibido a cuenta 
'la cantidad de quinientos pesos, que
dando la obligación, por tanto, redu
cida a cuatro mil quinientos pesos, 
y que se deben, además, los intere
ses desde Marzo de 1934, a los que 
hace referencia el documento priva
do que acompaña a fs. 2. Promueve 
ejecución por la cantidad antes ex
presada e intereses.—

Que la ejecución^se ha promovido 
en Marzo 7 de 1935, lo que pone de 
manifiesto que a la fecha de la mis
ma ya había transcurrido el término 

«de tres años, necesarios para que se 
opera la prescripción de la acción 
emergente del citado pagaré. Art. 
£48, inc. 2o del cód. comercial.—

Que los únicos actos interruptivos 
de la prescripción alegados por la 
actora, son los producidos en el ju i
cio sucesorio de María Elvira Arias 
de Peñalba, esposa del ejecutado y 
otorgante, conjuntamente con éste, 
del referido pagaré, y aún en la hi
pótesis de que los actos en cuestión 
tuviesen el carácter legal que se les 
asigna, es evidente que ellos habrían 
producido efecto con relación a los 
herederos de la causante, pero nó con 
respecto al otro firmante del pagaré, 
el ejecutado.—

Que ello es así, porque si bien todos 
los que giran o dan orden para ei 
giro, endosan o aceptan letras de 
cambio, o firman aval, son solidaria
mente garantes de la letra y quedan 
obligados a su pago, según lo dis
ponen los arts. 669 y 736—todo lo 
cual es de aplicación al pagaré, art. 
741—tal solidaridad es la llamada 
«imperfecta», en la que las  ̂reglas del 
derecho común sufren modificaciones 
por los motivos que a nota Mourlan, 
citado por Réborá, relativos a lo ac
cidental de la únión de los deudores y 
por establecer la solidaridad entre per
sonas que pueden conocerse, a diferen
cia de la solidaridad perfecta, creada 
entre personas vinculadas por un in
terés común y que tienen frecuentes 
relaciones. Conf. Rébora, «La letra 
de cambio»,Nos. 43 c. y 223. Y entre 
esas derivaciones se anota la referen
te a la interrupción de la prescrip* 
ción, pues mientras según los arts. 
7X3 Y 3^94 ^el código civil, la inte
rrupción de la prescripción respecto 
de uno de los deudores solidarios 
perjudica a los demás, en materia co
mercial los actos que interrumpen 
la prescripción con relación a uno de 
los coobligados por el documento, 
no tendría eficacia respecto de los 
otros. Art. 848, último apartado.—

Que no corresponde hacerse cargo 
del valor que pudiera revestir, bajo 
el aspecto que se considera el docu
mento de fs. 2, porque en él no se 
funda la ejecución, ni se lo ha pre^ 
parado en la forma del art. 427 del 
código procesal, ni,su firma ha sido 
autenticada, siendo de anotar, por 
último, que la actora ni siquiera fun
da la interrupción en ese documento.

Que es legal el pronunciamiento 
sobre costas, que provocó * el recurso 
del ejecutado* Fallo «in re» Vico 
Gimena vs. .Lazzotti r—V II—5—19 3 4 ,-

CONFIRMA la sentencia apelada; 
costas por su orden.—

Copíese, notifíquese, previa reposi* 
ción y baje.—



<2AUSA:—Tercería d e4 dominio-Asen 
Hamed al embargo Elias 
H atti vs. Sales Masano.—

Salta, Febrero 28 de 1936.—

V i s t o  por la Corte de Justicia 
Primera Sala el expediente del juicio 
'ordinario sobre tercería de dominio 
. Asen Hamed al embargo Elias Hatti 
vs. Sales Masano—en apelación y 
nulidad de la sentencia corriente a 
fs. 75—79 y fecha Setiembre 24 de 
x935 (lue rechaza; con costas'; la de
manda, y dispone remitir los antece
dentes pertinentes a la justicia penal.

C o n s id e r a n d o :

Que el tercerista recurrente, en su 
«expresión de agravios de fs. 86—88, 
no sólo ha omitido fundar el recurso 
de nulidad, sino que su petitorio se 
concreta a La revocatoria de la sen
tencia en grado, lo que importa de
sistir de dicho recurso.—

Que el actor no ha demostrado el 
dominio sobre los bienes muebles so
bre que versa la demanda, bienes 
que se detallan en la escritura de fs,
3—4 Y que componen el negocio de 
panadería que el ejecutado tenía ins
talado en el pueblo de El Galpón, 
derecho que fué negado por el eje
cutante al contestar.—

El dominio de cosas muebles se" 
adquiere por la tradición—arts. 577 
2381, 2601 y concordantes del códi- . 
go civil, la que no se ha justificado 
qüe tuviera lugar, ni median las cir
cunstancias que, según la doctrina, la 
suponen efectuada.—La declaración 
del vendedor en la citada escritura 
que hace tradición al comprador no 
suple las formas legales—art. 2377* 
tampoco importa prueba para terce- 
ceros lo dicho por el vendedor en la 
misma escritura que està en posesión 
de las cosas. La tradición es un 
hecho, que en caso necesario debe 
demostrarse por los medios previstos 
por el derecho; la escritura pública 
sólo hace plena fé de los hechos pa
sados ante el notario, en el caso y

sobré el punto que las partes hicieron 
las manifestaciones aludidas lo que 
no constituye la prueba indispensable.

Que lo dicho sería bastante para 
justificar el rechazo de la demanda, 
pero median antecedentes cuyo reparo 
se impone , por la especialidad del 
juicio, que autorizan, a reputar simu
lado el contrato de venta antes 
aludido. Dichos antecendentes son: .

a) Los muebles han sido embar
gados en poder del ejecutado y en su 
propio domicilio, el i°  de Agosto de 
1:933, según resulta del respectivo 
expediente, mientras que la venta del 
ejecutado al 'tercerista aparece he
cha el 16 de Marzo del mismo año. 
Es cierto que se invoca la existencia 
de un contrato de arriendo de esos 
mismos bienes del tercerista al eje- 
cutado-Abril 8 de 1933; fs. 7 vta. pe
ro tal convenio no se ha demostrado.' 
No existe prueba sobre el particular, 
no habiéndose presentado el contrato 
ofrecido en el «otro sí» de la de
manda, no obstante lo cuál en las 
copias pertinentes fs . 31—33 aparece 
indebidamente transcripto el referido 
instrumento. Ya se verá además, lo 
poco serio que resulta dicho contrato.

b) el supuesto comprador no apa
rece efectuando pago en efectivo por 
ese concepto.— El precio aparece 
pactado en $> 1500, de los cuales el 
vendedor confiesa tener recibidos $ 
500, con anterioridad, obligándose el 
comprador a pagar el saldo en vein
ticinco cuotas mensuales de $ 40 
cada una, valor que debería depositar 
en. el Banco de la Nación—Metán— 
dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, y está demostrado por 
propia confesión del tercerista—fs.
28—30 que no hace ningún depósito 
en dicho Banco, en la cuenta de Sa
les Masano, siendo de anotar que tal 
confesión se hace en Febrero de 1934, 
es decir pendiente el término de las 
25 mensualidades del contrato.—

c) lo inverosímil que resulta que 
Mesaud venda a Hamed, por el pre
cio y en las expresadas condiciones 
de pago, los muebles de la panadería* ¿



que arrienda luego el propio com
prador, antes del mes de la venta, 
por $ 200 al mes—fs. 5 .—

d) el tercerista «no recuerda», «no 
sabe* ni siquiera el año en que efec
túo la compra—fs. 29 vta. lo que 
result 1 inexplicable, máxime tratán
dose de una persona de modesta con
dición económica (en sus posiciones 
dice que en Galpón trabajaba por día 
en el obraje del F .C ., y como ven
dedor de fruta en la calle, en esta 
Ciudad; numerosos testigos del eje
cutante, declaran que Hamed traba- 
jaba como peón en Galpón, expre
sando algunos el nombre de emplea
dor, Alberto Flores). • Puede verse, 
asimismo, que en sus posiciones el 
tercerista acusa falta de precisión, 
de seguridad, respecto de algunos de 
los bienes comprados.—

e) La falta de conformidad entre 
tercerista y ejecutado sobre algunos 
aspectos fundamentales de la locación, 
como ei relativo al precio: mientras 
el primero señala el de $ 200 por 
mes—fs. 5 el segundo indica el de 
$ 100. Fs. 29.—

f) La ignorancia del tercerista de 
la prenda sobre los bienes comprados, 
a favor del Banco de la Nación—fs. 
30—circunstancia hecha constar en 
}a venta—fs. 3 vta. desconocimiento 
tanto más significativo atenta la se- 
fialada condición económica del ter
cerista.--

g) El hecho que traduce la nu
merosa prueba testimonial del ejecu
tante, de1 vecinos del Galpón donde , 
funciona la panadería, de que ésta ha 
estado siempre en poder del ejecuta
do, sin que jamás se lo haya cono
cido como dueño al tercerista. -

h) EJ inmediato vínculo de pa
rentesco entre tercerista y ejecutado, 
que si no importa obstáculo legal 
para contratar, adquiere valor ante 
otros elementos concurrentes, demos
trativas de la simulación.—

i) El haber empleado innecesaria
mente las p.irtes la escritura pública 
para la venta, contra lo que es de

costumbre en materia de cosas mue
bles, sin que medie motivo plausible.

Que la rendición de antecedentes a_ 
la justicia penal es precedente. Art. 
4 9 5  del cód. procesal . T i e n e por 
desistido el recurso de nulidad y con
firma, con costas, el filio apelado.--

Cópiese, notifíquese previa repo
sición y baje.—

Ministros: HUMBERTO CANEPA— , 
VICENTE TAMAYO-E. CORN E
JO  ARIAS--.
Secretario Letrado Mario Saravia.—

CAUSA:—Honorarios—Dr. Santiago* 
López Tamayo en autosz 
José B Posadas vs. Suc+„ 
Miguel Pizarro.—

Salta, Marzo 10 de 1936.—

VISTO por la Corte de Justicia- 
Primera Sala—el expediente relativo* 
al cobro de honorarios del Dr. San
tiago López Tamayo, en los autos- 
caratulados «reivindicatorío»-—José EL 
Posadas Vs. sucesión de Miguel Pi
zarro», en apelación de la sentencia, 
de fs. 2 vta. de diciembre 7 de 1935,.. 
que regula el honorario apelado en\ 
la suma de doscientos pesos —  

C o n s i d e r a n d o .

Que la regulación aludida resultan 
elevada, si se tiene en cuenta la ava
luación del inmueble materia del Jui
cio, a estar al informe de la Direc
ción General de Rentas de fs. 27 deL 
juicio sucesorio de don Miguel Piza
rro.- Como así mismo . cuando la*. 
actuación del Dr. López Tamayo, se- 
limita a los escritos de fs. 31 y 3 3  del> 
juicio principal tenido a la vista, vale - 
decir, contestación de la demanda y 
prueba.—

Modifica la regulación recurrida,., 
que reduce a la suma de ciento cin
cuenta pesos m/n.

Cópiese, notifíquese, previa repo
sición y baje.—

Ministros: HUM BERTO CANEPA, 
E. CORNEJO  ARIAS .—
Secretario Letrado: Mario Saravia.--



••QAUSA:— Honorarios.—Dr.' Julio 
Aranda en autos «Suce
sorio de Benjamina Or- 
t iz».—

Salta, Marzo 14 de 1936.—

VISTO por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el expediente re
lativo al cobro de honorarios del Dr: 
Julio Aranda, en los autos «Suceso
rio de Benjamina Ortiz, expediente 
«obre administración»; en apelación 
de la sentencia de fs. 26, de Diciem
bre 20 de 1935, que regula el hono
rario apelado en la suma de ocho
cientos pesos m/n.—

c o n s id e r a n d o :

Que la regulación en grado resulta 
■elevada, atenta la extensión del tra
bajo profesional realizado por él'Dr. 
Aranda,—escrito de fs. 114—118— 
203 —208 y ‘¿63,.del expediente sobre 
administración—los que si .bien tien
den al ordenamiento procesal, son 
casi de mero trámite, ya que ni si
guiera constituyen demanda por ren
dición de cuentas y en el supuesto 
de que así fuera lo sería tan solo 
parcial y limitada al inmueble España 
N° 528, como se desprende de los 
propios términos del escrito de fs. 
118, 2 o punto, cuando dice: «que se
ría conveniente y asi lo solicito, que 
■el adminitrador de esta sucesión D. 
Santiago Esquiú, presentara ya sea 
una rendición de cuentas parcial o un 
informe referente ' al alquiler de la 
casa calle España N° 528.» —En 
consecuencia el monto conputable a 
los efectos de la regulación, sería 
inferior a los que arrojan los estados 
de cuentas de fs. 193 y 157, dado el 
carácter parcial en que se formula el 
pedido de referencia.—

Modifica la regulación recurrida 
que reduce a la cantidad de doscien
tos cincuenta pesos.—

Cópiese, notifíquese, previa re
posición y baje.—

Ministros: HUM BERTO CANEPA 
E . C O RN EJO  A R IA S .—

^Secretario Letrado: Mario Saravia.—

C A U S A '.— Comprobación de edad de  
Baldomero Latórre. —

Salta, Marzo 14 de 1936.—-

VISTO por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el expediente „del 
juicio sobre comprobación de edad, 
promovido por Baldomero Latorre; 
en apelación de la sentencia corrien
te a fs. 4 y fecha Diciembre 21 de 
I 935 (lue no hace lugar a lo peticio
nado por el actor.—

Por los fundamentos del fallo ape
lado, y atenta la finalidad a que res
ponde la información, CONFIRM A 
dicho ’fallo.—

Cópiese, notifíquese, y baje.—

Ministros: HUM BERTO . CANEPA 
VICENTE TAMAYO—E. CORN E
JO  ARIAS.—

Secretario Letrado: Mario Saravia.—

CA USA:—Ejecutivo—Simón Salomón 
vs. Juan Mónicó.—

CUESTION RESUELTA:—Ejecución- 
juicio ejecutivo—pagó parcial pagaré 
comercial.—
DOCTRINA:—En el juicio ejecutivo 
procede la excepción de pago parcial. 
Procede computar el pago a cuenta 
de un pagaré comercial, no anotado 
en el mismo, cuando la cuestión se 
plantea entre acreedor y deudor ori
ginarios.—

Si el acreedor extendió recibo a 
nombre de tercero por los gastos de 
protesto del pagaré, consignando ei 
nombre del deudor -del mismo (el 
ejecutado), y a la fecha de venci
miento del documento (la misma det 
que se ejecuta), y otro recibo en 
igual fecha a favor de la misma per
sona, para acreditar su valor a cuen
ta del pagaré vencido en la fecha 
antes expresada y que ha sido pro
testado, mediando, ademas, la decla
ración de ese tercero de que. efectuó 
el pago por mandato del deudor y a 
cuenta del pagaré del mismo, y que 
el actor ni siquiera ha insinuado que



ese tercero fuese su deudor o que 
existiera otro pagaré que pudiera mo
tivar el pago, este debe imputarse al 
documento ejecutado.—

Salta, Abril 14 de 1936.—

Visto por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia el expediente de la 
ejecución promovida por Simón Sa
lomón contra Juan Mónico, en ape
lación de la sentencia corriente a fs. 
85—84 y fecha Febrero 19 pasado, 
que admite la excepción de pago 
parcial opuesta por el ejecutado (has
ta la cantidad de ochocientos pesos), 
con costas, y manda llevar adelante 
la ejecución hasta que el acreedor 
obtenga el pago de la suma dé qui
nientos dos pesos con sesenta y 
ocho centavos a que se reduce la 
ejecución, intereses y costas.—

C o n s id e r a n d o ;

Que es improcedente la petición 
■del apelante para que se declare nulo 
el fallo en grado, por que aparte de 
que no ha interpuesto el respectivo 
recurso, el antecedente en que se basa 
dicho pedido, aún suponiendo admi
sible, no hace a la Validez de la 
sentencia y podria ser corregido por 
la Vfa de la apelación.—

Que la ejecución se funda en el 
pagaré por valor de un mil trescien
tos dos pesos con sesenta y ocho 
centavos ($ 1302,68), corriente a fs. 
1 , otorgado por el ejecutado a favor 
del actor, fechado en Metán, el 15 de 
Diciembre de 1934 y con vencimiento 
al 31 del mismo mes.—

Que citado de remate, el ejecutado 
opone la excepción de pago parcial, 
acompañando los documentos de fs. 
25 7 26, de los que resulta, segün 
expresa, que en Enero 3 de 1955 
entregó al actor, por intermedio de su 
empleado Félix Torino, la cantidad de 
ochocientos pesos ($ 800), mas la de 
veinte y cinco pesos ($ 25) por gas
tos de protesto, quedando reducida la 
obligación a quinientos dos pesos con 
sesent* y ocho centavos $( 502,68),

Valor que siempre ha estado dispues
to a pagar, no habiéndolo hecho por 
cuanto Salomón se ha rehusado a 
recibirlo.—

Que en principio el pago debe ser 
íntegro y el acreedor puede rehusar 
el fraccionado, pero el derecho civil 
admite el pago parcial cuando el acto- 
de la obligación lo autoriza o media; 
la aceptación del acreedor—art. 742— 
y el código comercial también lo- 
admite en materia de letras de cam
bio y de los documentos que le son? 
equiparables—art. 741 —cuando existe 
conformidad del acreedor, estable
ciendo en el art. 695 que «los pagos, 
hechos a cuenta del importe de una 
letra por la persona a cuyo cargo- 
estuviese girada, se anota en la mis
ma letra y disminuyen en otro tanto 
la responsabilidad del librador o en
dosante».—

Que en consecuencia, el tenedor- 
de una letra puede rehusar el pago 
parcial d e ’su valor, pero si volunta
riamente lo acepta, no puede impedir 
que surgá los efectos legales que le 
son propios, ni es dable admitir que 
el deudor que ha cumplido parcial-’ 
mente la obligación con la Conformi
dad del acreedor, no tenga a su al
cance el remedio legal necesario parai 
reducir su responsabilidad a justo- 
límite, evitando la venta de sus bienes, 
en proporción inadecuada al importe 
de la deuda, como resultaría si el* 
pago parcial solo pudiera invocarse- 
con motivo de la liquidación de la  
deuda.—

Que auténticamente como están las- 
firmas de los recibos de fs. 25 y 26», 
y desestimadas fundadamente las im 
puganaciones del actor a la pericia 
caligráfica, que resuelven los autos, 
de fs. 41 y 67—68. cabe destacar que 
el pago de que dá cuenta el segun
do de dichos recibos debe imputarse: 
al documento que se ejecuta.

Si bien en dicho recibo no se 
menciona el nombre del ejecutado,, 
como el de fs. 25 referente a los. 
gastos de protesto, es de anotar que; 
ambos pagos se efectúan en la mismas



fecha, que las indicaciones de! recibo 
•de fs. 26 en cuanto al Valor de! do
cumento, fecha del vencimiento, y 
me.nsión de protesto, coinciden con 
el pagaré que Torino, a nombre d& 
quien se otorga el recibo, reconoce 
que efectuó el pago por cuenta deí 
ejecutado y a cuenta del pagaré del 
mismo, y, por último, que el actor 
ni siquiera ha insinuado que Torino 
fuese su deudor, ó que motivara ese 
pago.—En todo caso, como la ejecu
ción es de resultado en cierto modo 
provisional—art. 461 del cód. proce
sal—el actor puede procurar en el 
juicio correspondiente la reparación 
de cualquier posible error.—

Que si bien' el pago de referencia 
no se ha anotado en el pagaré, con
forme lo prescribe el art. 695 ya 
■citado, ello reviste importancia cuan
do ocurre traspaso del documento, 
pero carece de toda significación 
■cuando la cuestión se plantea entre 
acreedor y deudor originarios.— 

Confirma, con costas, el fallo ape
lado.—

Cópiese, notifíquese, repóngase y 
baje.—

Ministros: Dres.HUMBERTO CA
NEPA— VICENTE TAMAYO— y 
E . CORNEJO  ARIAS.—

Secretario: Angel Neo.—

Copiado: L. 1Q—lra. Sala—Folio 14.

CAUSA:— Ejecutivo—Amado
Nasra vs. Patta 
Hermanos y  Cia.—

CUESTIÓN
RESUELTA:— Ejecución— juicio 

ejecutivo - -perito — 
honorario de—gas
tos. —

D O CTRINA :— Para fija r  el ho
norario del perito 
debe tenerse en 
cuenta con prefe
rencia la naturale
z a y  carácter del 
objeto que provocó 
la prueba.—

Si los gastos efec
tuados por el peri
to representan un 
valor reducido, el 
juez puede fijarlo  
prudencialmente.—

Salta, Abril 15 de 1956.—

Visto por la Corte de Justicia—Pri
mera Sala— el expediente de la eje
cución seguida por Amado Nasra con
tra Patta Hnos. y Cía. en apelación 
de la sentencia corriente a fs. 139 
vta.—140 y fecha Setiembre 30 de 
1935 que regula en cuarenta pesos el 
honorario del perito contador Nicolás 
Vico Gimena y aprueba la cuenta de 
gastos del mismo por valor de seten
ta pesos.—

Co n s id e r a n d o ::

Que la regulación del honorario del 
perito contador, en casos como el de 
autos, se vincula preferentemente por 
la naturaleza y carácter del objeto 
que provoca la prueba, y el hecho 
de que la Ley de Arancel vigente 
asigne al abogado y procurador de
terminado honorario en proporción al 
valor del juicio, no puede extremarse 
hasta el punto de someter a la mis
ma regla al perito, por trabajo efec
tuado en lugar distante al del asiento 
del Juzgado y para realizar el cual 
ha debido desatender sus otras ocu
paciones, y, en esa virtud, la cantidad 
fijada como Valor del honorario resul
ta equitativa.—

Que en cuanto a los gastos, la sen
tencia de fs. 129 vta.-<-151 impuso a 
los ejecutados las costas del juicio, 
y la pericia fue propuesta para exá- 
men de los libros de actor y deman
dado— por lo que el hecho de que 
el segundo no los tuviera no quita 
la finalidad a la medida y el actor 
no esta obligado a privarse de sus 
libros en el asiento de sus negocios, 
para traérlos a esta ciudad al efecto 
del exámen.—

Que ello establecido; la suma fija'* 
da en calidad de gastos resulta pru.1



dencial, pues sin generalizar solución, 
cuando como en el caso se trata de 
valor reducido, mejor se consulta el 
bien entendido Ínteres de las partes 
aplicando ese criterio, que sometién
dolas a comprobaciones cuyo costo 
puede no guardar relación con posi
bles pequeñas diferencias.—

CONFIRMA la sentencia apelada.—

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.—

M INISTROS:— Dres. HUMBERTO 
CANEPA— VICENTE TAMAYO y 
E. CORNEJO ARIAS.—

Secretario: Angel Neo.—

Modifica la regulación apelada, la; 
que reduce a doscientos sesenta pe
sos, pero solo con relación a los;. 
herederos recurrentes, esto es, a Sa
ra Filomena Bassani, y a los herma
nos Bassani a quienes beneficia la ape
lación del Dr. Defensor de Menores.

Cópiese, notifíquese prévia repo
sición y baje, debiendo el Señor Se
cretario del «a quo» tomar nota de la* 
regulación en el juicio sucesorio res
pectivo.—

Ministros: Dres. Humberto Cánepa- 
Vicente^Tamayo—y E. Cornejo Arias..

Secretario: Angel Neo.—

Copiado:2L. I o—l ra/Sala— Folio 45..

CAUSA:—Honorarios como perito en 
el juicio N ° 1275—Suceso 
rio de Filomena Pagani 
de Bassani.—

CUESTION RESUELTA:—Honora. 
ríos. —

Salta, Abril 15 de 1936.—

Visto por la Corte de Justicia— 
Primera Sala—el expediente promo
vido por el Dr. Adolfo A. Lona, so
bre cobro de los honorarios que le 
corresponden como perito partidor de 
los bienes pertenecientes a la suce 
sión de Filomena Pagani de Bassani, 
en apelación de la sentencia corrien
te a fe. 1 vta. y fecha Febrero 4 
pasado, que regula dicho honorario 
en cuatrocientos cuarenta y cinco pe
sos ($ 445).—

C o n s id e r a n d o :

Que la cantidad en que se ha fija
do el valor de! honorario en grado— 
que nunca pudo exceder a la estima
ción hecha por el propio interesado 
a fs. 1 -resulta elevada, aún con re
lación a dicha estimación, si se tie
ne en cuenta el valor de los bienes i 
partidos y la labor del perito, según 
constancias del juicio principal que | 
íia tenido a la vista.—

CA U SA :— Ordinario— Entrega de un 
inmueble— Tránsito Caro ■ 
vs. Francisco Vargas.—

CUESTION RESULTA:— Compra 
venta de inmueble — entrega del tra
dición—frutos.—

DOCTRINA:— Perfeccionado e! con
trato de compra venta, nacen las a c 
ciones derivadas del mismo entre las. 
partes, y entre ellas, la que compete 
al comprador para reclamar la entre- - 
ga de la cosa.—

El dominio de bienes inmuebles se 
adquiere entre otras formas, por título 
y tradición.— *¡

La tradición consiste en la entrega- 
de la cosa, ó en poner al comprador 
en la posibilidad fisica de ejercer so
bre ella actos de dominio, sin contra
dicción alguna.—

La existencia de un contrato de - 
locación sebre el inmueble vendido 
no importa obtáculo para que tenga, 
lugar la tradición, que puede operar
se con el aviso en forma ó notifica
ción al locatario, para que reconozca- 
corno dueño del inmueble al compra
dor.—

Los frutos pendientes a la fecha 
de la tradición hacen parte de los ac
cesorios que debe entregar el vendedor^ 
y los percibidos por éste con anterio—



rridad, los debe desde la notificación 
'de la demanda que lo constituyó en 
mora.—

Salta, Abril 15 de 1936.—

VISTO por la Corte de Justicia— 
Primera Sala--el expediente del ju i
cio ordinario sobre entrega de un in
mueble, promovido por Transito Caro 
-contra Francisco Vargas; en apela
ción de la sentencia corriente a fs. 
32—33 y fecha Octubre 11 de 1935 
<jue rechaza la demanda sin costas.—

C o n s id e r a n d o :

Que el actor demanda a Vargas 
por entrega del inmueble que le 
compró según escritura pública que 
en testimonio acompaña, otorgada en 
esta ciudad el 12 de Setiembre de 1932 
por ante el escribano Don Enrique 
Sanmillán.— Dicho inmueble, cuyo 
precio ha sido pagado, consiste en 
un terreno con casa ubicado en el 
pueblo de Coronel Moldes, con la ex
tención y linderos que se consignan 
en la citada escritura.—expresa el de
mandante que al intentar tomar po
sesión del inmueble, encontró que es
taba ocupado por Francisco Gijón, 
quien manifestó que estaba en pose
sión de la cosa por haberla arrenda
do a Vargas por el término de cin
co años, situación que, de ser exacta, 
lo priva del uso y goce del bien com
prado.— Demanda, también, los fru
tos de la cosa desde la fecha de la 
compra.—

Que el demandado dejó de contes
tar la demanda, y al absolver posi
ciones a fs. 24, admite la venta alu
dida, y expresa que desde la venta a 
Caro dejó de ser propietario; que no 
percibe arriendo por el inmueble, re
conociendo que, 18 meses antes de la 
enagenación, arrendó el inmueble a 
Gijón, quien vivía en él cuando lo 
enagenó, estando conforme el com
prador.— Del expediente N* 6752 
ofrecido como prueba a fs. 27, resul
ta  que en Octubre 22 de 1931, Vargas 
-demandó a Gijón por cobro de $150

en concepto de un periodo anual de 
arriendo vencido y que la locación 
se pactó en Octubre 20 de 1930 por 
el término de 5 años fs. 8.—

Que peferccionado el contrato de 
compra Venta, nacen las acciones de
rivadas del mismo entre los contra
tantes, y, entre ellas, la que compete 
al comprador para obtener la entrega 
de la cosa vendida en la forma que 
establece el art. 1409 del código 
civil.—

Que el dominio del bien inmueble 
se adquiere, entre otras formas, por 
el título y la tradición, consistiendo 
esta, por lo general en la entrega de 
la cosa por actos materiales, o en po
ner al comprador en la posibilidad 
de ejercer sobre la cosa actos de do
minio y sin contradicción alguna, 
salvo los casos en que la ley la re
puta efectuada.— Antes de la tradición 
el acreedor no adquiere sobre la cosa 
ningún derecho real, y la tradición 
se juzga hecha cuando tiene lugar 
según algunas de las formas estable
cidas por el código; la simple decla
ración del tradente de darse por des
poseído, o de trasmitir la posesión al 
comprador no suple las formas lega
les. A rf 577, 2377, 2379, 2387, 2601 
y concordantes.—

Que, en esa virtud, para que el 
actor sea titular del derecho de do
minio sobre el inmueble que compró, 
ha sido necesaria la tradición de la 
cosa.—

Que de las posiciones y expedientes 
citados resulta que el demandado, con 
anterioridad a la venta, habia arren 
dado el inmueble a Francisco Gijón, 
por el término de cinco años, antece
dente sobre el cual nada se expresa 
en la escritura de compra—venta, si 
bien el demandado dice en sus re
cordadas posiciones que el comprador 
estuvo conforme.—

Que la existencia de tal locación 
no ha podido ser obstáculo para la 
tradición. Las palabras «libre de toda 
otra posesión» que emplea el citado 
art. 1409, no quiere decir, presisamen- 
te como lo enseña el Dr. Machada



citado por el «a quo» «que la cosa no 
este ocupada, sino que haya al pré
sente quien se atribuya la propiedad 
'de ella, asi, puede estar poseída por 
arrendatarios o por otros que reco
nozcan la propiedad del dueño y po
sean en su nombre». T. IV, págs. 
122- 125—la obligación de la entre
ga—dice Colin y Capitant lleva in
herente para el vendedor otras pres 
taciones: «si era el mismo el que 
precedentemente ocupaba el inmue
ble vendido, debe desocuparlo y 
retirar de él su mobiliario y si dicho 
inmueble estuviese habitado por un 
tercero, debe hacer que sea evacuado 
por éste, a menos que se trate de 
un inquilino o arrendatario cuyo 
derecho se pueda mantener frente al 
comprador (art. 1743)» Curso Elemen
tal de Derecho Civil, t. IV, p. 83.—Es 
que no es dable confundir la simple 
tendei.cía de la cosa que corresponde 
al locatario,— reconociendo la propie
dad de i inmueble en otro y poseyén
dolo a su nombre; art. 2461 y 2466, 
íü c . l u -lo que no excluye la posi
bilidad de la tradición, con la pose
sión juidica de que trata el art. 2351, 
que ev,dentemeníe importa obstáculo 
para la entrega de la cosa,—

Que en el caso y dado la existen
cia de la locación, la tradición ha 
podido operarse eficazmente con solo 
e! aviso en forma ó notificación al 
locatario para que reconozca como 
dueño del inmueble al comprador. 
Com. I.afaille. Derechos Reales, t. I. 
Nu 185, 186 y 192.-"

Que en la,hipótesis de que la falta 
de mención del arriendo en ¡a es
critura que documenta la venta, 
autorizara legal reclamación del com
prador, el derecho respectivo no po
dría juzgarse en estos-, autos por la 
concreta índole de la acción ejercita
da, tanto más, si se tiene en cuentá 
que el actor no ha hecho cuestión 
sobre e! arriendo mismo, y que de los 
fermind de su expresión de agravios, 
mas piirece que lo admitiera, cuando 
ciad, la necesidad de la notificación

de la venta al locatario, para dar lu
gar á relaciones con el comprador,» 
a la imposibilidad en que este se. 
encuentra para demandar el desalo 
jo, etc.— -

Que cuando, como en el caso, el 
vendedor ha recibido el precio y en 
el contrato no se establece fecha para 
la entrega, aquel debe efectuarla el 
día que el comprador la exija.—

Que por lo que toca a los frutos,, 
cuya entrega también se demanda, 
los pendientes al momento de la tra
dición hacen parte de los accesorios, 
cuya entrega debe hacer el vendedor 
según el art. 1409-Machado, IV—123;: 
Lafaille, Contratos, II, N° 127—y su. 
entrega está expresamente acordada 
por el art. 583 en relación con el; 
1416.—

Que en cuanto a los frutos percibi
dos antes de la tradición si el ven
dedor continua siendo propietario del 
inmueble hasta que la efectúa, ios- 
hace suyos- artículos antes citados— 
pero cuando el precio se ha pagado 
y el vendedor fuese moroso en en
tregar ia cosa, se computan los frutos 
que ha producido o debido producir 
en los danos y perjuicios que debe 
pagar el vendedor. Art. 508 en rela
ción con el 1423. Machado, IV, p,.129.-

Revoca el fallo apelado, y, en con
secuencia, admite ia demanda; Con
dena al demandado a entregar al 
actor, en el término de diez dias, el 
inmueble materia de la demanda, coti
los frutos pendientes y los percibidos,
o que haya podido percibir el ven
dedor desde la fecha de notificación- 
la demanda. Costas de Ira. Instancia 
a cargo de! demandado las de 2a. por 
su orden, dado !o_ revocatorio deí; 
pronunciamiento.—

Cópiese, notifíquese previa repo
sición y baje.—

Ministros: Dres. Humberto Cánepa,— 
Vicente Tamayo y R. Cornejo Arias.

Secretario: Angel Neo: —



Salta, 7 de Setiembre de 1957.—

Y Vistos: —Este Expediente N° 4 95 
letra C, en que a fs. 3 y 20, los Sres. 
Patricio Martin Córdoba y Juan G. 
Tejerina, solicitan el correspondiente 
permiso para explorar y catear mine
rales de primera y segunda catego
ría (excluyendo petroleo y demas hi
drocarburos fluidos), en una super
ficie de 2.000 hectáreas (4 unidades), 
-en terrenos sin cercar, labrar ni cul
tivar, de propiedad del Banco Espa
ñol dei Rio de la Plata S.A. Ltda., 
en el partido San Bernardo de Las 
-Zorras, Rosario de Lerma de esta 
Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

. .Que la.Dirección.General.de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 6  infor
ma que: «En el presente; expediente 
se, solicita para catear minerales 
primera y segunda categoría (con ex
clusión de. petroleo e hidrocarburos 
fluidos), una zona de dos mil hectá 
reas en el Departamento de Rosario 
de Lerma, cuya ubicación indica el 
interesado en el croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 3, situada en terrenos 
que no se encuentran libres de otros 
pedimentos mineros, y que según e! 
plano de esta Oficina estarían dentro 
de la finca Tambo, Rosal Potrero y 
Chañi que fué de Carosiola de La- 
rrechea y Desiderio López h).—Con 
dichos datos de ubicación dados por

■ el interesado, ésta Sección ha ins
cripto la zona pedida en el plano mi
nero y en el libro correspondiente 
bajo el número de orden quinientos

■ cuarenta y cinco (545).—Se acompa
ña un croquis en el que se indíca la 
ubicación qué ha resultado tener este 
pedimento en el plano minero.—Sal
ta, Mayo 18 de 1937—E. Arias Di*

' rector General. de O. Públicas.—
Que de las constancias que obran 

en autos, corrientes de fs. 8  vta. a 1 1

y 13 a 17, se acredita haberse regjs-* 
trado el escrito de solicitud de fs. 3 , 
con sus afljojtaeio.nes y. proveídos en 
jeJ libro .segundo »Control-de ftedi- 
•ro§nio%*, deli.fplio 28.L„ad1 285, publi
cados 1 os,ji edictos .correspondientes, 
ordenado en resolución de fecha Ju
nio 2 de 1937, corriente a fs. 8  y 
vta. y notificado el sindicado propie
tario del suelo; todo, de acuerdo a lo 
prescripto ,por los Arts. 25 del Códi
go de Minería y 6 ° del Decreto Re-< 
glaméntario de fecha I 2 .de Setiem
bre de 1935, -sin qué, dentro del tér
mino establecido en el citado art. 25 
de dicho Código, se haya deducido 
ninguna oposición,.conforme . ;Io, in
forma a fs.. 20 vtá. el Señor Escriba
no de Minas;—

Que teniendo presente lo , expresa
do por los recurrentes, en su citado 
escrito de fs. 2 0  y atento a lo dis
puesto en e) quinto apartado del Art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en, Ejercicio de la Auto- 

ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903.—

R e s u e l v e :

1—Conceder a los Señores Patricio 
Martín Córdoba y Juan G. Tejerina, 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda ca
tegoría (excluyendo petroleo y demas 
hidrocarburos fluidos), en una super
ficie de Dos Mil hectáreas (4 unida
des), en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar, de propiedad del Banco 
Español del Rio de la Plata S. A. 
Ltda., en el partido San Bernardo 
de las Zorras, Rosario de Lerma, de
partamento de esta Provincia; cuya 
zona de exploración y cateo se ubi
cará de acuerdo al croquis de fs. 1 
y escrito de fs. .3 de este Exp. Ng 
.495—C; debiendo los concesionarios 
,Sres>, Córdoba y Tejerina, sujetarse 
a todas las¡ obligaciones y. responsa-> 
bilidades establecidas en el Código



de Minería y decretos reglamenta
dnos en vigencia.—

IL— Con el sellado por Valor de 
ocho pesos, agregado a fs. 19, se 
tiene por pagado el canon estableci
do en el Art. 4°, inc. 5Q de la Ley 
Nacional N° 10.273.—

1 IL—Regístrese la presente resolu
ción en el libro «Registro de Explo
raciones* de esta Dirección General; 
dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno; pase a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia a 
sus efectos y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial.—

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.—

LUÍS VÍCTOR OUTES

Ante ni i:

HORACIO B. FIGUEROA

EDICTOS

LICITACION TITULOS PRO

VINCIA DE SALTA.

Llámase a licitación para el rescate 
de títulos del Empréstito de Vialidad 
de la Provincia de Salta—1935 %%> — 
Ley 291 Deuda Garantizada Con Fon
do» de la Ley Nacional 12139, con 
cupón Febrero de 1938 y subsiguien
tes adjuntos, hasta cubrir el fondo 
amortizante de $ 23.512.26 l%. corres
pondiente al vencimiento i°  de No
viembre de 1937.—

Las propuestas, presentadas con el 
sellado de Ley, serán recibidas bajo 
5ob^e cerrado, lacrado y sellado, en 
el Banco de la Nación Argentina— 
Sucursal Salta—hasta las DOCE llo
ras' del día 18 de Setiembre del 
< un iente año, o en la Casa Central 
dei nrsmo Banco en la Capital Fe- 
cer-l, Reconquista 39, hasta las 15

horás del día 22 del mismo mes.— En- * 

este último lugar y fecha, a las quin

ce horas, serán abiertas en presencia, 

de los interesados que concurran.—

El pago de los títulos de. las 
ofertas aceptadas se efectuará contra 
entrega de los mismos en la Casa 
Central o Sucursal Salta del Banco 
de la Nación Argentina, a partir del 
i ü de Noviembre de 1937.—

El Agente Pagador se reserva eí. ¡ 
derecho de aceptar o rechazar total 
o parcialmente toda propuesta, asíL-, 
como el de exigir las garantías que 
considere necesarias en aquellas que- 
fuesen aceptadas.— 9 de Setiembre-

de 1937 • —

Banco de la Nación Argentina.
(Agt. Pagador)

N" 5754-

Por disposición del Sr. Juez en lo* 
Civil de Tercera Nominación, Dr. 
Carlos Zambrano, hago saber que,- 
habiéndose presentado don Ramón. 
Monasterio pidiendo deslinde, mensu-, 
ra y amojonamiento del inmueble- 
«Finca Los Chañares», en La Isla,., 
departamento Capital, limitada: Norte,:, 
propiedad de Sucesión de doña Ro
saura Carmen Güemes de Pereyra^ 
Rozas; al Sud, parte de la finca El" 
]ardin, hoy de Manuel Abdo, antes ? 
de María Luisa Quevedo de Arias;,, 
al Este, con Rio Arias; y al Oeste,, 
con el carril que vá a La Isla, se ha» 
designado al Agrimensor don Héctor -- 
Bavio para practicar dichas operacio
nes; citándose a los interesados por - 
edictos que se publicarán durante 
treinta días en «El Intransigente» y 
«Salta», y por una vez en el Boletín. 
Oficial, a los efectos legales.—

Salta, 16 de Setiembre de 1957.-—

A ra o z  A le m á n

Secretario. N‘‘ 375S



Citase a los herederos y acreedores
* 4e Eduardo Mercado para que com- 
; parezcan a este juzgado Civil 2a. 
Nominación.— Salta, Setiembre 16 
4e 1937.—

J .  Z a m bra n o

N° 3756

Edicto Sucesorio.—El Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación 

- en lo Civil, Dr. Carlos Zambrano, cita 
por treinta días a herederos y acree
dores de Laura Pardo de Martín. 
-Salta, Septiembre 11 de 1937.— %

^.
O s c a r  M. A ra o z  A le m án .

Nq 3757

r r  i r  x

E l «Boletín Oficial» aparece los 
' Viernes.— Se envía directamente por 

correo a cualquier punto de la R epú
blica, precio pago del importe de la 
suscripción.-— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha*

Por los números sueltos y la  
suscripción se cobrará;

Núm ero del día $ o . io
Núm ero atrasado «• » 0.20 
Número atrasado de mas
de un año » O.50
Semestre » 2.50
Año » 5.00

E n la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien pala

bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0,08)/—por cada palabra.
Desde las Cientooina palabras (10 1) 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0,06)/— por cada 
palabra.

Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 

0,04)/— por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos 
{$ 0,02)/—por cada palabra.

Z 3 a o . p r e n t a ,  O f i c i a - 1


